
                                                                                                                                       
 
 
 

IES FRANCISCO DE LOS RÍOS. DEPARTAMENTO DE GRIEGO. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 
 

LATÍN I Y II, GRIEGO I Y II  

Evaluación continua. 

1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso 

de aprendizaje, permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y 

final del proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso 

de enseñanza y aprendizaje, si se considera necesario. 

2. Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada grupo 

coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona 

que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre 

el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y 

colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la 

propia práctica docente. Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo 

trimestre del curso escolar. 

3. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el 

punto de partida de la siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordinaria, 

según proceda. 

4. En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el 

proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado o a las familias, de 

acuerdo con lo recogido en el Proyecto educativo del centro y en la normativa que 

resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en 

el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, 

las recomendaciones u orientaciones para su mejora. 

Carácter y referentes de la evaluación. 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo 

y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 

procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las 

diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los 

elementos que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del 



alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 

específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la 

evaluación de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de 

evaluación que, relacionados de manera directa con las competencias específicas, 

indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 

dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en 

consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 

de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 

competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de 

aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 

permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, 

a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 

objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus 

evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor 

formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, el 

profesorado informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de 

las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios 

y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el 

Proyecto educativo del centro. 

Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los 

criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 

materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 

mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser 

concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación 

inicial del alumnado y de su contexto. 



4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 

criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando 

así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 

como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar 

sus logros respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo 

de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar 

su grado de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán 

que ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil 

competencial, así como a la superación de las competencias específicas de las diferentes 

materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 

práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las 

programaciones didácticas. 

 Instrumentos de evaluación. 

-Pruebas escritas: cuyo número variará dependiendo de la duración del trimestre. 

Generalmente serán tres a lo largo de cada evaluación. 

-Cuaderno de clase: instrumento de recogida de información útil para la evaluación 

continua porque refleja el trabajo que realiza a diario el alumno, -a. 

- Realización de tareas en casa y resolución de dudas: en nuestras asignaturas es 

fundamental que el alumnado realice tareas en casa para practicar los conceptos 

explicados en clase. Normalmente es durante la realización de estas tareas cuando 

surgen dudas que al día siguiente se resuelven afianzando así la asimilación de los 

conceptos y el proceso de aprendizaje del alumnado.  

Calificación. 

Puesto que la calificación final de cada trimestre del alumnado debe ser una calificación 

numérica de 1 a 10 que debe registrarse en Séneca, estamos obligados a transformar 

todas las valoraciones cualitativas sobre los Criterios de Evaluación en una cifra de 1 a 

10. 

Todos los criterios de evaluación tendrán igual “peso” a la hora de la calificación sin que 

se valoren unos por encima de otros.  

Dado que la evaluación es continua, los criterios de evaluación y los saberes básicos que 

a ellos se asocian se irán incrementando en cada prueba. Por ello no se considera 



oportuno hacer una recuperación al final de cada evaluación, ya que el resultado positivo 

en la evaluación siguiente conlleva haber superado los criterios de la evaluación anterior.  

Las pruebas escritas se basarán en los criterios adecuados al nivel de aprendizaje del 

alumnado en cada momento. Siempre que la duración del trimestre lo permita, se 

realizarán tres pruebas escritas. 

La calificación final de cada evaluación vendrá matizada de forma positiva, en su caso, 

por los demás instrumentos de evaluación (cuaderno de clase, realización de tareas en 

casa, participación y planteamiento de dudas, colaboración en clase para la resolución 

de dudas) 

Las competencias adquiridas vienen marcadas por cada criterio evaluado.  

La calificación final de curso del alumno, -a vendrá dada por las calificaciones de las tres 

evaluaciones realizadas a lo largo del curso, cuyo “peso” en la calificación final variará 

dependiendo de la cantidad de saberes básicos estudiados y criterios evaluados en cada 

una de ellas. 

Existirá una prueba final a la que podrá presentarse cualquiera que necesite recuperar. 

La calificación de esta prueba final será la que se considere como calificación del curso.  

Si alguien quiere subir nota, tendrá que realizar una prueba de contenidos mínimos más 

preguntas específicas que corresponderán a otros contenidos de excelencia del curso. 

El alumno, -a que tenga menos de 5 puntos, tendrá que examinarse para recuperar la 

materia en la prueba extraordinaria de junio (2º Bachillerato) o septiembre (1º 

Bachillerato) . La convocatoria de junio consistirá en la realización de una prueba que 

versará sobre los contenidos no superados por el alumno, -a durante el curso escolar. La 

prueba se basará en los saberes mínimos y en otros de excelencia, de manera que la 

prueba sea equilibrada. 

Podemos concluir que: 

La calificación global del alumnado será el resultado del grado de adquisición de los  

diferentes conocimientos adquiridos cuyos referentes son los criterios de evaluación 

más la adquisición y desarrollo de las competencias clave integradas en ellos. 

 

 

 

 

 

 

 



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS 

GRIEGO 

 GRIEGO I GRIEGO II 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

SABERES 
BÁSICOS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

SABERES 
BÁSICOS 

1. Traducir y comprender 
textos griegos de 
dificultad creciente y 
justificar la traducción, 
identificando y 
analizando los aspectos 
básicos de la lengua 
griega y sus unidades 
lingüísticas y 
reflexionando sobre ellas 
mediante la comparación 
con las lenguas de 
enseñanza y con otras 
lenguas del repertorio 
individual del alumnado, 
para realizar una lectura 
comprensiva, directa y 
eficaz y una 
interpretación razonada 
de su contenido. CCL1, 
CCL2, CP2, STEM1, 
STEM2, CPSAA1.1. 

1.1. Realizar 
traducciones 
directas o inversas 
de textos o 
fragmentos 
adaptados u 
originales, de 
dificultad adecuada 
y progresiva, 
empleando una 
redacción 
estilísticamente 
correcta y 
conforme a las 
normas 
gramaticales y 
ortográficas. 
1.2. Identificar y 
analizar con apoyo 
unidades 
lingüísticas 
regulares en el 
plano 
morfosintáctico de 
la lengua, 
estableciendo la 
correspondencia y 
las divergencias 
con las de la lengua 
de enseñanza y con 
otras lenguas 
conocidas. 
1.3. Seleccionar de 
manera 
progresivamente 
autónoma el 
significado 
apropiado de 
palabras 
polisémicas y 
justificar la 
decisión, teniendo 
en cuenta la 
información 

GRIE.1.B.2. 
GRIE.1.B.4. 
GRIE.1.B.6. 
GRIE.1.B.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRIE.1.A.1. 
GRIE.1.A.2. 
GRIE.1.A.3. 
GRIE.1.A.4. 
GRIE.1.A.5. 
GRIE.1.A.6. 
GRIE.1.A.7. 
GRIE.1.A.8. 
GRIE.1.A.9. 
GRIE.1.B.1. 
 
 
 
 
 
 
GRIE.1.B.3. 
GRIE.1.B.5. 
GRIE.1.B.9. 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1. Realizar 
traducciones 
directas o inversas 
de textos o 
fragmentos de 
dificultad adecuada 
y progresiva, 
empleando una 
redacción 
estilísticamente 
correcta y 
conforme a las 
normas 
gramaticales y 
ortográficas. 
1.2. Identificar y 
analizar, de manera 
autónoma, 
unidades 
lingüísticas 
regulares e 
irregulares en el 
plano 
morfosintáctico de 
la lengua, 
estableciendo la 
correspondencia y 
las divergencias con 
las de la lengua de 
enseñanza y con 
otras lenguas 
conocidas. 
1.3. Seleccionar el 
significado 
apropiado de 
palabras 
polisémicas y 
justificar la 
decisión, teniendo 
en cuenta la 
información 
cotextual o 
contextual y 
utilizando 

GRIE.2.B.2. 
GRIE.2.B.4. 
GRIE.2.B.6. 
GRIE.2.B.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRIE.2.A.1. 
GRIE.2.A.2. 
GRIE.2.A.3. 
GRIE.2.A.4. 
GRIE.2.A.5. 
GRIE.2.A.6. 
GRIE.2.A.7. 
GRIE.2.B.1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRIE.2.B.3. 
GRIE.2.B.5. 
GRIE.2.B.9. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



cotextual o 
contextual y 
utilizando 
herramientas de 
apoyo al proceso 
de traducción en 
distintos soportes, 
tales como listas de 
vocabulario, 
glosarios, 
diccionarios, 
mapas o atlas, 
correctores 
ortográficos, 
gramáticas y libros 
de estilo. 
1.4. Revisar y 
subsanar de 
manera 
progresivamente 
autónoma las 
propias 
traducciones y las 
de los compañeros 
y las compañeras, 
realizando 
propuestas de 
mejora y 
argumentando los 
cambios con 
terminología 
especializada a 
partir de la 
reflexión 
lingüística. 
1.5. Realizar la 
lectura directa de 
textos griegos 
sencillos 
identificando las 
unidades 
lingüísticas básicas 
de la lengua griega, 
comparándolas con 
las de las lenguas 
del repertorio 
lingüístico propio y 
asimilando los 
aspectos 
morfológicos, 
sintácticos y léxicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRIE.1.B.8. 
GRIE.1.B.9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRIE.1.D.5. 
GRIE.1.F.2. 
GRIE.1.F.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

herramientas de 
apoyo al proceso de 
traducción en 
distintos soportes, 
tales como listas de 
vocabulario, léxicos 
de frecuencia, 
glosarios, 
diccionarios, mapas 
o atlas y 
gramáticas. 
1.4. Revisar y 
subsanar las 
propias 
traducciones y las 
de los compañeros 
y las compañeras, 
realizando 
propuestas de 
mejora y 
argumentando los 
cambios con 
terminología 
especializada a 
partir de la 
reflexión lingüística. 
1.5 Realizar la 
lectura directa de 
textos griegos de 
dificultad 
adecuada, 
identificando las 
unidades 
lingüísticas más 
frecuentes de la 
lengua griega, 
comparándolas con 
las de las lenguas 
del repertorio 
lingüístico propio y 
asimilando los 
aspectos 
morfológicos, 
sintácticos y léxicos 
del griego. 
1.6. Registrar los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua. 
griega, 
seleccionando las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRIE.2.B.8 
GRIE.2.B.9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRIE.2.D.5 
GRIE.2.F.2 
GRIE.2.F.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRIE.2.C.5 
GRIE.2.C.6 



elementales del 
griego. 
1.6. Registrar los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua griega, 
seleccionando las 
estrategias más 
adecuadas y 
eficaces para 
superar esas 
dificultades y 
consolidar su 
aprendizaje, 
realizando 
actividades de 
planificación del 
propio aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, 
como las 
propuestas en el 
Portfolio Europeo 
de las Lenguas 
(PEL) o en un diario 
de aprendizaje, 
haciéndolos 
explícitos y 
compartiéndolos. 

 
GRIE.1.C.7. 
GRIE.1.C.8 

estrategias más 
adecuadas y 
eficaces para 
superar esas 
dificultades y 
consolidar su 
aprendizaje, 
realizando 
actividades de 
planificación del 
propio aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, como 
las propuestas en el 
Portfolio Europeo 
de las Lenguas (PEL) 
o en un diario de 
aprendizaje, 
haciéndolos 
explícitos y 
compartiéndolos. 
 

2. Distinguir los étimos y 
formantes griegos 
presentes en el léxico de 
uso cotidiano, 
identificando los cambios 
semánticos que hayan 
tenido lugar y 
estableciendo una 
comparación con las 
lenguas de enseñanza y 
otras lenguas del 
repertorio individual del 
alumnado, para deducir 
el significado etimológico 
del léxico conocido y los 
significados de léxico 
nuevo o especializado. 
CP2, CP3, STEM1, 
CPSAA5 

2.1. Deducir el 
significado 
etimológico de un 
término de uso 
común e inferir el 
significado de 
términos de nueva 
aparición o 
procedentes de 
léxico 
especializado, 
aplicando 
estrategias de 
reconocimiento de 
étimos y formantes 
griegos, 
atendiendo a los 
cambios fonéticos, 
morfológicos o 
semánticos que 
hayan tenido lugar. 

 2.1. Deducir el 
significado 
etimológico de un 
término de uso 
común e inferir el 
significado de 
términos de nueva 
aparición o 
procedentes de 
léxico 
especializado, 
aplicando 
estrategias de 
reconocimiento de 
étimos y formantes 
griegos, atendiendo 
a los cambios 
fonéticos, 
morfológicos o 
semánticos que 
hayan tenido lugar. 

GRIE.2.C.2 
GRIE.2.C.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.2. Explicar, de 
manera guiada, la 
relación del griego 
con las lenguas 
modernas, 
analizando los 
elementos 
lingüísticos 
comunes de origen 
griego y utilizando 
estrategias y 
conocimientos de 
las lenguas y 
lenguajes que 
conforman el 
repertorio propio. 
2.3. Identificar 
estereotipos 
lingüísticos 
adoptando una 
actitud de respeto 
y valoración de la 
diversidad como 
riqueza cultural, 
lingüística y 
dialectal, a partir 
de criterios dados. 

2.2. Explicar la 
relación del griego 
con las lenguas 
modernas, 
analizando los 
elementos 
lingüísticos 
comunes de origen 
griego y utilizando 
con iniciativa 
estrategias y 
conocimientos de 
las lenguas y 
lenguajes que 
conforman el 
repertorio propio. 
2.3. Analizar 
críticamente 
estereotipos 
lingüísticos 
adoptando una 
actitud de respeto y 
valoración de la 
diversidad como 
riqueza cultural, 
lingüística y 
dialectal. 

 
GRIE.2.C.1 
GRIE.2.C.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRIE.2.C.4 
GRIE2.C.6 

3. Leer, interpretar y 
comentar textos griegos 
de diferentes géneros y 
épocas, asumiendo el 
proceso creativo como 
complejo e inseparable 
del contexto histórico, 
social y político y de sus 
influencias artísticas, 
para identificar su 
genealogía y valorar su 
aportación a la literatura 
europea. CCL2, CCL3, 
CCL4, CP3, STEM4, 
CCEC1, CCEC2. 

3.1. Interpretar y 
comentar, de forma 
guiada, textos y 
fragmentos 
literarios griegos de 
diversa índole y de 
creciente 
complejidad y de 
forma guiada, 
aplicando 
estrategias de 
análisis y reflexión 
que impliquen 
movilizar la propia 
experiencia, 
comprender el 
mundo y la 
condición humana 
y desarrollar la 
sensibilidad 
estética y el hábito 
lector. 
3.2. Analizar y 
explicar los 
géneros, temas, 

GRIE.1.D.3. 
GRIE.1.D.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1. Interpretar y 
comentar, de forma 
guiada, textos y 
fragmentos 
literarios griegos de 
diversa índole y de 
creciente 
complejidad 
aplicando 
estrategias de 
análisis y reflexión 
que impliquen 
movilizar la propia 
experiencia, 
comprender el 
mundo y la 
condición humana 
y desarrollar la 
sensibilidad 
estética y el hábito 
lector. 
3.2. Analizar y 
explicar los 
géneros, temas, 
tópicos y valores 

GRIE.2.D.3. 
GRIE.2.D.6. 
GRIE.2.D.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRIE.2.D.1. 
GRIE.2.D.2. 
 



tópicos y valores 
éticos o estéticos 
de obras o 
fragmentos 
literarios griegos, 
comparándolos con 
obras o fragmentos 
literarios 
posteriores desde 
un enfoque 
intertextual guiado. 
3.3. Identificar y 
definir, de manera 
guiada, un 
conjunto básico de 
palabras griegas 
que designan 
conceptos 
fundamentales 
para el estudio y 
comprensión de la 
civilización helena 
y cuyo aprendizaje 
combina 
conocimientos 
léxicos y culturales, 
tales como ἀρχή, 
δῆμος, μῦθος, 
λόγος, en texto de 
diferentes 
formatos. 

GRIE.1.D.1. 
GRIE.1.D.2. 
GRIE.1.D.4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRIE.1.C.1. 
GRIE.1.C.3. 
GRIE.1.D.5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

éticos o estéticos 
de obras o 
fragmentos 
literarios griegos, 
comparándolos con 
obras o fragmentos 
literarios 
posteriores desde 
un enfoque 
intertextual. 
3.3. Identificar y 
definir palabras 
griegas que 
designan conceptos 
fundamentales para 
el estudio y 
comprensión de la 
civilización helena y 
cuyo aprendizaje 
combina 
conocimientos 
léxicos y culturales, 
tales como ἀρητή, 
δόξα, ἀγών, 
κάθαρσις, ὓβρις en 
textos de diferentes 
formatos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRIE.2.D.4. 
GRIE.2.D.5. 
 
 
 

4. Analizar las 
características de la 
civilización griega en el 
ámbito personal, 
religioso y sociopolítico, 
adquiriendo 
conocimientos sobre el 
mundo heleno y 
comparando 
críticamente el presente 
y el pasado, para valorar 
las aportaciones del 
mundo clásico griego a 
nuestro entorno como 
base de una ciudadanía 
democrática y 
comprometida. CCL3, 

4.1. Explicar de 
forma elemental y 
básica, a partir de 
criterios dados, los 
procesos históricos 
y políticos, las 
instituciones, los 
modos de vida y las 
costumbres de la 
sociedad helena, 
comparándolos con 
los de las 
sociedades 
actuales, 
especialmente con 
la sociedad 
española y 
andaluza, 

GRIE.1.E.3. 
GRIE.1.E.4. 
GRIE.1.E.6. 
GRIE.1.E.8. 
GRIE.1.E.9. 

4.1. Explicar los 
procesos históricos 
y políticos, las 
instituciones, los 
modos de vida y las 
costumbres de la 
sociedad helena, 
comparándolos con 
los de las 
sociedades 
actuales, 
especialmente con 
la sociedad 
española y 
andaluza, 
valorando de 
manera crítica las 
adaptaciones y 

GRIE.2.E.3. 
GRIE.2.E.4. 
GRIE.2.E.6. 
GRIE.2.E.8. 
GRIE.2.E.9. 



CP3, CD1, CPSAA3.1, CC1, 
CC2, CC3. 

valorando las 
adaptaciones y 
cambios 
experimentados a 
la luz de la 
evolución de las 
sociedades y los 
derechos humanos, 
y favoreciendo el 
desarrollo de una 
cultura compartida 
y una ciudadanía 
comprometida con 
la memoria 
colectiva y los 
valores 
democráticos. 

cambios 
experimentados a 
la luz de la 
evolución de las 
sociedades y los 
derechos humanos, 
y favoreciendo el 
desarrollo de una 
cultura compartida 
y una ciudadanía 
comprometida con 
la memoria 
colectiva y los 
valores 
democráticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LATIN 

 LATÍN I LATÍN II 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

SABERES 
BÁSICOS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

SABERES 
BÁSICOS 

1. Traducir y 
comprender textos 
latinos de dificultad 
creciente y justificar la 
traducción, 
identificando y 
analizando los 
aspectos básicos de la 
lengua latina y sus 
unidades lingüísticas y 
reflexionando sobre 
ellas mediante la 
comparación con las 
lenguas de enseñanza 
y con otras lenguas del 
repertorio individual 
del alumnado, para 
realizar una lectura 
comprensiva, directa y 
eficaz y una 
interpretación 
razonada de su 
contenido. CCL1, CCL2, 
CP2, STEM1, STEM2, 
CPSAA1.1. 

1.1. Realizar 
traducciones directas o 
inversas de textos o 
fragmentos adaptados 
u originales, de 
dificultad progresiva, 
empleando una 
redacción 
estilísticamente 
correcta y conforme a 
las normas 
gramaticales y 
ortográficas. 
 
1.2. Realizar la lectura 
directa de textos 
latinos sencillos, 
identificando las 
unidades lingüísticas 
básicas de la lengua 
latina, comparándolas 
con las de las lenguas 
del repertorio 
lingüístico propio y 
asimilando los aspectos 
morfológicos, 
sintácticos y léxicos 
elementales del latín. 
1.3. Seleccionar de 
manera 
progresivamente 
autónoma el 
significado apropiado 
de palabras 
polisémicas y justificar 
la decisión, teniendo 
en cuenta la 
información cotextual 
o contextual y 
utilizando herramientas 
de apoyo al proceso de 
traducción en distintos 
soportes, tales como 
listas de vocabulario, 
glosarios, diccionarios, 

LATI.1.A.2.2. 
LATI.1.A.2.6. 
LATI.1.A.2.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.1.A.1.1. 
LATI.1.A.1.2. 
LATI.1.A.1.3. 
LATI.1.A.1.4. 
LATI.1.A.1.5. 
LATI.1.A.1.6. 
LATI.1.A.1.7. 
LATI.1.A.1.8. 
LATI.1.A.1.9. 
LATI.1.A.2.1 
 
 
 
 
LATI.1.A.2.3. 
LATI.1.A.2.5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1. Realizar 
traducciones directas 
o inversas de textos o 
fragmentos 
adaptados u 
originales, de 
dificultad adecuada y 
progresiva, 
empleando una 
redacción 
estilísticamente 
correcta y conforme 
a las normas 
gramaticales y 
ortográficas, 
identificando y 
analizando unidades 
lingüísticas regulares 
de la lengua, y 
apreciando variantes 
y coincidencias con 
otras lenguas 
conocidas. 
1.2. Seleccionar el 
significado apropiado 
de palabras 
polisémicas y 
justificar la decisión, 
teniendo en cuenta 
la información 
cotextual o 
contextual y 
utilizando 
herramientas de 
apoyo al proceso de 
traducción en 
distintos soportes, 
tales como listas de 
vocabulario, 
glosarios, 
diccionarios, mapas o 
atlas,correctores 
ortográficos, 
gramáticas y libros de 
estilo. 

LATI.2.A.1.6. 
LATI.2.A.2.2. 
LATI.2.A.2.6. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.2.A.1.1. 
LATI.2.A.1.2. 
LATI.2.A.1.3. 
LATI.2.A.1.4. 
LATI.2.A.1.5. 
LATI.2.A.1.7. 
LATI.2.A.1.8. 
LATI.2.A.2.1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



mapas o atlas y 
gramáticas. 
1.4. Revisar y subsanar 
de manera 
progresivamente 
autónoma las propias 
traducciones y la de los 
compañeros y las 
compañeras, 
realizando propuestas 
de mejora y 
argumentando los 
cambios con 
terminología 
especializada a partir 
de la reflexión 
lingüística. 
1.5. Registrar los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua latina, 
seleccionando las 
estrategias más 
adecuadas y eficaces 
para superar esas 
dificultades y 
consolidar su 
aprendizaje, realizando 
actividades de 
planificación del propio 
aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el 
Portfolio Europeo de 
las Lenguas (PEL) o en 
un diario de 
aprendizaje, 
haciéndolos explícitos y 
compartiéndolos. 

LATI.1.A.2.4. 
LATI.1.B.10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.1.A.2.8. 
LATI.1.A.2.9. 
LATI.1.B.9. 
 
 

1.3. Revisar y 
subsanar las propias 
traducciones y la de 
los compañeros y las 
compañeras, 
realizando 
propuestas de 
mejora y 
argumentando los 
cambios con 
terminología 
especializada a partir 
de la reflexión 
lingüística. 
1.4. Realizar la 
lectura directa de 
textos latinos de 
dificultad adecuada 
identificando las 
unidades lingüísticas 
más frecuentes de la 
lengua latina, 
comparándolas con 
las de las lenguas del 
repertorio lingüístico 
propio y asimilando 
los aspectos 
morfológicos, 
sintácticos y léxicos 
del latín. 
1.5. Registrar los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua latina, 
seleccionando las 
estrategias más 
adecuadas y eficaces 
para superar esas 
dificultades y 
consolidar su 
aprendizaje, 
realizando 
actividades de 
planificación del 
propio aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, como 
las propuestas en el 
Portfolio Europeo de 
las Lenguas (PEL) o 
en un diario de 

LATI.2.A.2.3. 
LATI.2.A.2.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.2.A.2.4. 
LATI.2.A.2.5. 
LATI.2.A.2.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.2.A.2.8. 
LATI.2.A.2.9. 
LATI.2.B.6. 



aprendizaje, 
haciéndolos 
explícitos y 
compartiéndolos. 

2. Distinguir los 
formantes latinos y 
explicar los cambios 
que hayan tenido lugar 
a lo largo del tiempo, 
comparándolos con 
los de la lengua de 
enseñanza y otras 
lenguas del repertorio 
individual del 
alumnado, para 
deducir el significado 
etimológico del léxico 
conocido y los 
significados de léxico 
nuevo o especializado. 
CP2, CP3, STEM1, 
CPSAA5 

2.1. Deducir el 
significado etimológico 
de un término de uso 
común e inferir el 
significado de términos 
de nueva aparición o 
procedentes de léxico 
especializado 
aplicando, de manera 
guiada, estrategias de 
reconocimiento de 
formantes latinos 
atendiendo a los 
cambios fonéticos, 
morfológicos o 
semánticos que hayan 
tenido lugar. 
2.2. Explicar cambios 
fonéticos, morfológicos 
o semánticos de 
complejidad creciente 
que se han producido 
tanto desde el latín 
culto como desde el 
latín vulgar hasta las 
lenguas de enseñanza, 
sirviéndose, cuando 
sea posible y de 
manera guiada, de la 
comparación con otras 
lenguas de su 
repertorio. 
2.3. Explicar, de 
manera guiada, la 
relación del latín con 
las lenguas modernas, 
analizando los 
elementos lingüísticos 
comunes de origen 
griego y utilizando de 
forma guiada 
estrategias y 
conocimientos de las 
lenguas y lenguajes 
que conforman el 
repertorio propio. 
2.4. Identificar 
prejuicios y 

LATI.1.B.4. 
LATI.1.B.5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.1.B.2. 
LATI.1.B.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.1.B.3. 
LATI.1.B.6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.1.B.8 
 

2.1. Deducir el 
significado 
etimológico de un 
término de uso 
común e inferir el 
significado de 
términos de nueva 
aparición o 
procedentes de 
léxico especializado, 
aplicando estrategias 
de reconocimiento 
de formantes latinos 
atendiendo a los 
cambios fonéticos, 
morfológicos o 
semánticos que 
hayan tenido lugar. 
2.2. Explicar cambios 
fonéticos, 
morfológicos o 
semánticos de 
complejidad 
creciente que se han 
producido tanto 
desde el latín culto 
como desde el latín 
vulgar hasta las 
lenguas de 
enseñanza, 
sirviéndose, cuando 
sea posible, de la 
comparación con 
otras lenguas de su 
repertorio. 
2.3. Explicar la 
relación del latín con 
las lenguas 
modernas, 
analizando los 
elementos 
lingüísticos comunes 
de origen latino y 
utilizando con 
iniciativa estrategias 
y conocimientos de 
las lenguas y 
lenguajes que 

LATI.2.B.4. 
LATI.2.B.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.2.B.2. 
LATI.2.B.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.2.B.1. 
LATI.2.B.5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



estereotipos 
lingüísticos, adoptando 
una actitud de respeto 
y valoración de la 
diversidad como 
riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a 
partir de criterios 
dados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

conforman el 
repertorio propio. 
2.4. Analizar 
críticamente 
prejuicios y 
estereotipos 
lingüísticos, 
adoptando una 
actitud de respeto y 
valoración de la 
diversidad como 
riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, 
a partir de criterios 
dados. 

 
 
LATI.2.B.6. 
 
 
 

3. Leer, interpretar y 
comentar textos 
latinos de diferentes 
géneros y épocas, 
asumiendo el proceso 
creativo como 
complejo e 
inseparable del 
contexto histórico, 
social y político y de 
sus influencias 
artísticas, para 
identificar su 
genealogía y su 
aportación a la 
literatura europea. 
CCL2, CCL3, CCL4, CP3, 
STEM4, CCEC1, CCEC2. 

3.1. Interpretar y 
comentar, de forma 
guiada, textos y 
fragmentos literarios 
de diversa índole y de 
creciente complejidad 
y de forma guiada, 
aplicando estrategias 
de análisis y reflexión 
que impliquen 
movilizar la propia 
experiencia, 
comprender el mundo 
y la condición humana 
y desarrollar la 
sensibilidad estética y 
el hábito lector. 
3.2. Analizar y explicar 
los géneros, temas, 
tópicos, géneros y 
valores éticos o 
estéticos de obras o 
fragmentos literarios 
latinos, comparándolos 
con obras o fragmentos 
literarios posteriores, 
desde un enfoque 
intertextual guiado. 
3.3. Identificar y definir, 
de manera guiada, un 
conjunto básico de 
palabras latinas que 
designan conceptos 
fundamentales para el 
estudio y comprensión 
de la civilización latina 
y cuyo aprendizaje 

LATI.1.C.4. 
LATI.1.C.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.1.C.1. 
LATI.1.C.2 
LATI.1.C.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.1.C.5. 
LATI.1.C.6. 
LATI.1.D.5. 
 
 
 
 
 
 

3.1. Interpretar y 
comentar textos y 
fragmentos literarios 
de diversa índole de 
creciente 
complejidad, 
aplicando estrategias 
de análisis y reflexión 
que impliquen 
movilizar la propia 
experiencia, 
comprender el 
mundo y la condición 
humana y desarrollar 
la sensibilidad 
estética y el hábito 
lector. 
3.2. Analizar y 
explicar los temas, 
tópicos, géneros y 
valores éticos o 
estéticos de obras o 
fragmentos literarios 
latinos, 
comparándolos con 
obras o fragmentos 
literarios posteriores, 
desde un enfoque 
intertextual. 
3.3. Identificar y 
definir palabras 
latinas que designan 
conceptos 
fundamentales para 
el estudio y 
comprensión de la 
civilización latina y 

LATI.2.C.4. 
LATI.2.C.7. 
LATI.2.C.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.2.C.1. 
LATI.2.C.2. 
LATI.2.C.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.2.C.5. 
LATI.2.C.6 
 
 
 
 
 
 



combina 
conocimientos léxicos y 
culturales, tales como 
imperium, natura, civis 
o paterfamilias, en 
textos de diferentes 
formatos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

cuyo aprendizaje 
combina 
conocimientos 
léxicos y culturales, 
tales como potestas, 
auctoritas, virtus, 
prudentia en textos 
de diferentes 
formatos. 
3.4. Crear textos, 
individuales o 
colectivos, con 
intención literaria y 
conciencia de estilo, 
en distintos soportes 
y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y 
audiovisuales, a 
partir de la lectura de 
obras o fragmentos 
significativos en los 
que se haya partido 
de la civilización y la 
cultura latinas como 
fuente de inspiración. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LATI.2.C.4. 
LATI.2.C.9. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Analizar las 
características de la 
civilización latina en el 
ámbito personal, 
religioso y 
sociopolítico, 
adquiriendo 
conocimientos sobre 
el mundo romano y 
comparando 
críticamente el 
presente y el pasado, 
para valorar las 
aportaciones del 
mundo clásico latino a 
nuestro entorno como 
base de una 
ciudadanía 
democrática y 
comprometida. CCL3, 
CP3, CD1, CPSAA3.1, 
CC1, CC2, CC3. 

4.1. Explicar de forma 
elemental y básica, a 
partir de criterios 
dados, los procesos 
históricos y políticos, 
las instituciones, los 
modos de vida y las 
costumbres de la 
sociedad romana, 
comparándolos con los 
de las sociedades 
actuales, incluida la 
sociedad andaluza 
actual, valorando las 
adaptaciones y 
cambios 
experimentados a la luz 
de la evolución de las 
sociedades y los 
derechos humanos, y 
favoreciendo el 
desarrollo de una 
cultura compartida y 
una ciudadanía 
comprometida con la 

LATI.1.D.1. 
LATI.1.D.2. 
LATI.1.D.3. 
LATI.1.D.4. 
LATI.1.D.5. 
LATI.1.D.6. 
LATI.1.D.7. 
LATI.1.D.8. 
LATI.1.D.9. 
LATI.1.D.10. 

4.1. Explicar los 
procesos históricos y 
políticos, las 
instituciones, los 
modos de vida y las 
costumbres de la 
sociedad romana, 
comparándolos con 
los de las sociedades 
actuales, incluida la 
sociedad andaluza 
actual, valorando de 
manera crítica las 
adaptaciones y 
cambios 
experimentados a la 
luz de la evolución de 
las sociedades y los 
derechos humanos, y 
favoreciendo el 
desarrollo de una 
cultura compartida y 
una ciudadanía 
comprometida con la 
memoria colectiva y 

LATI.2.D.1. 
LATI.2.D.2. 
LATI.2.D.3. 
LATI.2.D.4. 
LATI.2.D.5. 
LATI.2.D.6. 
LATI.2.D.7. 
LATI.2.D.8. 
LATI.2.D.9. 
LATI.2.D.10. 



memoria colectiva y los 
valores democráticos. 

los valores 
democráticos. 

 


